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SIGLAS, ACRÓNIMOS Y ABREVIATURAS 

ADN                Ácido desoxirribonucleico 

AIS                 Adenocarcinoma in situ 

ASCUS           Células escamosas atípicas de significado indeterminado 

CBL                Citología de base líquida 

CC Citología convencional 

CCI Cáncer del cérvix invasivo 

CNSS Consejo Nacional de la Seguridad Social 

DASIS Dirección de Análisis de Situación de Salud, Monitoreo y Evaluación de Resultados  

DT Detección y tratamiento 

ECA Ensayos clínicos aleatorizados 

FDA Administración de Alimentos y Medicamentos (por sus siglas en inglés) 

GRADE Grading of Recommendations, Assessment, Development and Evaluation 

GPC Guía de práctica clínica 

GDG Grupo desarrollador de guía 

GED Grupo elaborador de la directriz 

HC2 Captura híbrida 2 

VPH Virus del Papiloma Humano 

hrHPV Virus del papiloma Humano de alto riesgo 

VIH Infección por el Virus de Inmunodeficiencia Humana 

HR Hazard Ratio 

IARC Agencia Internacional para la Investigación del Cáncer (por sus siglas en inglés) 

IC Intervalo de confianza 

ICER Ratio de Coste Efectividad Incremental (por sus siglas en inglés) 

IVAA Inspección visual con ácido acético 

LAST Lower Anogenital Squamous Terminology  

LEEP Loop electrosurgical excision procedure 

LEI AG Lesión escamosa intraepitelial de alto grado 
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LLETZ Large Loop excision of the transformation zone 

MC Manejo de colposcopia 

NIC Neoplasia intraepitelial cervical 

NIC 2+ Neoplasia intraepitelial cervical de alto grado o mayor 

OMS Organización Mundial de la Salud 

OPS/PAHO Organización Panamericana de la Salud/Pan American Health Organization 

OR Odds Ratio 

PAAN Prueba de amplificación de ácido nucleico 

PBP Punto de buena práctica 

PBS/PDSS Plan Básico de Salud/ Plan de Servicios de Salud 

Rc Recomendaciones claves 

ROC Receiver Operating Characteristic 

RR Riesgo Relativo 

RS Revisión sistemática 

SNS Servicio Nacional de Salud  

SISALRRIL Superintendencia de Salud y Riesgos Laborales 

UEC                                       Unión escamoso-cilíndrica  

YLS               Year of life saved 

CONANI Consejo Nacional para la Niñez y la Adolescencia 



 

 

PRESENTACIÓN  

 

El Cáncer del Cuello Uterino representa una de las principales causas de muertes en las 

mujeres, sobre todo en los países de medianos y bajos ingresos y constituye la segunda causa 

de muerte por neoplasia maligna en mujeres de más de 40 años.  La presente Guía de práctica 

clínica es el resultado de las coordinaciones realizadas por el Ministerio de Salud Pública y 

Asistencia Social (MISPAS) de la República Dominicana y del esfuerzo articulado de 

profesionales del Servicio Nacional de Salud y Sociedades Especializadas, con el apoyo 

metodológico de la Organización Panamericana de la Salud /Organización Mundial de la 

Salud OPS-OMS, con el objetivo de proveer una herramienta de utilidad a los prestadores de 

los servicios de salud y a las pacientes sobre el tamizaje, detección y tratamiento de lesiones 

precancerosas del cuello uterino. Si estas lesiones no se tratan de manera oportuna pueden 

desencadenar en cáncer de cérvix, siendo uno de los cánceres más frecuentes a pesar de que 

se puede detectar en los programas de prevención regulares de la mujer. 

 

En este documento se presenta el proceso que se realizó para adaptar la Guía para el Manejo 

de las Neoplasias de Cérvix 2010 de República Dominicana a la Guía de Práctica Clínica 

informada por la Evidencia para El Tamizaje, Detección y Tratamiento de Lesiones 

Precancerosas del Cuello Uterino, versión completa de noviembre 2023 de El Salvador. 1 

Con este fin, el Grupo Desarrollador de la Guía (GDG) consideró la evidencia local del 

sistema de salud del país, los lineamientos vigentes y sus directrices, el balance de riesgos y 

beneficios, preferencias de las pacientes y las condiciones de la implementación (equidad, 

recursos, aceptabilidad y factibilidad) en el contexto de la República Dominicana. 

 

Las recomendaciones presentadas en esta guía fueron discutidas y aceptadas en un panel 

multidisciplinario de profesionales, con participación de pacientes, sociedades médicas 

especializadas y expertos en el tema de diferentes centros del Servicio Nacional de Salud, 

quienes contribuyeron a definir la fuerza de las recomendaciones. 

 

En la guía se describen algunos puntos de buenas prácticas, que son actividades operativas 

informadas en la experiencia que, aunque no son informadas en la evidencia, son parte de las 

buenas prácticas para el abordaje de las pacientes con lesiones premalignas de cuello uterino, 

de acuerdo con las recomendaciones. Como parte de la guía se incluyen flujogramas 

adaptados y elaborados para la población de mujeres en general y con infección por VIH, 

que fueron validados por el GDG y una propuesta de implementación donde se identifican 

las posibles barreras y factores críticos; además, se detallan los indicadores que permitirían 

evaluar la eficacia del proceso. 

 

Esta guía no aborda aspectos relacionados al manejo de complicaciones y manejo del cáncer 

invasivo del cuello uterino. 

 



 

 

OBJETIVOS  

Objetivo General  

Brindar las recomendaciones con informaciones necesarias informadas en evidencias 

científicas para definir el tamizaje, detección oportuna y tratamiento de las lesiones 

precancerosas, para prevenir el cáncer de cuello uterino en mujeres de la población en general 

y población de mujeres con VIH en la República Dominicana. 

Objetivos Específicos  

• Definir el uso de pruebas de detección temprana y clasificación de lesiones precancerosas 

del cuello uterino 

• Dar a conocer la edad promedio recomendada para realizar la primera prueba de tamizaje 

• Establecer el seguimiento adecuado según el resultado de las pruebas de tamizaje 

• Implementar las intervenciones dirigidas al diagnóstico y al tratamiento de lesiones 

precancerosas del cérvix 

• Determinar el uso de antibioterapia posterior a un procedimiento de escisión 

 

POBLACIÓN DIANA 

 

Está constituida por la población general de mujeres mayores de 30 años y mujeres con el 

Virus de la Inmunodeficiencia Humana (VIH), mayores de 25 años. 

 

USUARIOS 

El MISPAS busca a través de esta guía, proveer recomendaciones basadas en la evidencia 

para la prevención, detección y tratamiento de lesiones precancerosas del cuello uterino en 

mujeres. Las recomendaciones están dirigidas a: 

• Personal del sector salud responsable de la atención integral de las pacientes en los     

diferentes establecimientos del SNS y Centros de Atención privados. 

• Personal médico: generales y de familia, colposcopistas, ginecólogos, infectólogos. 

• Personal de enfermería, enfermeras obstétricas. 

• Encargados de los programas maternos infantiles de las Direcciones Provinciales de Salud 

y Áreas de Salud del Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social. 

• Programas de salud sexual y reproductiva. 

• Programas de control de ITS/VIH. 

• Otros prestadores de servicios que brindan atención a la población de pacientes incluida 

en esta guía. 

• También está destinada para tomadores de decisiones y miembros de entidades 

gubernamentales y no gubernamentales con el fin de facilitar el proceso de   

implementación. 



 

 

ALCANCE 

Esta guía tiene un alcance a nivel nacional. 

 

ENFOQUE DE DETECCIÓN Y TRATAMIENTO  

En el enfoque de detección y tratamiento la decisión tratar se basa en un cribado primario 

positivo de una prueba solamente. 10 

En el ¨enfoque de detección, triaje y tratamiento¨ la decisión de tratar se basa en un 

resultado primario positivo, prueba de detección seguido de una prueba positiva (una prueba 

de ¨triaje¨) con o sin diagnostico histológicamente confirmado.  

En un ¨enfoque de detección y tratamiento¨ se proporciona en base a una prueba de 

detección primaria positiva únicamente, sin clasificación (es decir, sin una segunda prueba 

de detección y sin diagnóstico histopatológico).  

En un enfoque de detección y tratamiento, el tratamiento se proporciona en base a una 

prueba de detección primaria positiva únicamente, sin clasificación (es decir, sin una segunda 

prueba de detección y sin diagnóstico histopatológico).  

 

Cuando el paciente es elegible para el tratamiento ablativo, lo ideal es que se haga de 

inmediato, en la misma visita que la prueba de detección (el enfoque de visita única). En 

algunas instalaciones, esto no es factible y se necesita una segunda visita (el enfoque de 

visitas múltiples).  

Las mujeres que no son elegibles para la ablación pueden recibir tratamiento de escisión el 

mismo día si la clínica tiene la capacidad para la escisión de asa grande de la zona de 

transformación (LLETZ).1* Si LLETZ no está disponible en el lugar, las mujeres deben ser 

derivadas para el tratamiento de escisión o para una evaluación adicional.  

En un enfoque de detección, clasificación y tratamiento, la prueba de clasificación se 

realiza si la prueba de detección primaria es positiva, y la decisión de tratar se toma cuando 

tanto la prueba primaria como la prueba de clasificación son positivas.  

Una prueba de triaje positiva puede dar lugar a una colposcopia con biopsia y examen 

histopatológico para diagnóstico para determinar el tratamiento adecuado. Sin embargo, la 

implementación de la colposcopia y la biopsia puede ser un desafío, por lo que esta guía 

también considera estrategias de clasificación que no dependen de la disponibilidad de la 

colposcopia.  

 
1* En esta guía, el término LLETZ se utiliza para referirse a la escisión de la zona de transformación. En algunos países, 

esta terminología se cambió a LEEP (procedimiento de escisión electroquirúrgica con asa), y los dos términos a menudo se 

usan indistintamente. 



 

 

METODOLOGÍA 

Esta sección se basa en la plantilla para la elaboración de guías informadas en la evidencia 

que se encuentra en la Directriz para el Fortalecimiento de Programas Nacionales de Guías 

informadas por la evidencia.11  

Esta guía de práctica clínica es una adaptación parcial de “GPC para el Tamizaje, Detección 

y Tratamiento de Lesiones Precancerosas del Cáncer Cervical Uterino” del país de El 

Salvador, (bajo la anuencia y consentimiento del país de origen), se procedió a seleccionar la 

misma debido a la similitud de las poblaciones priorizadas de mujeres de acuerdo a las 

características de ambos países. La guía adaptada, es un documento informado por las 

evidencias científicas y desarrollada de forma sistemática que pretende ayudar a los 

profesionales a consensuar la toma de decisiones en la práctica clínica sobre las opciones 

diagnósticas y terapéuticas más adecuadas en la prevención del cáncer de cuello de útero. 

El Instituto de salud del país de El Salvador, realizó una adaptación de tres guías de la OMS, 

las cuales fueron: WHO guideline for screening and treatment of cervical pre-cancer lesions 

for cervical cancer preventión, 2nd ed. 202110; WHO guidelines form the use of thermal 

ablation for cervical pre-cancer lesions, 201912; WHO guideline for screening and treatment 

of cervical pre-cancer lesions for cervical cancer prevention: use of mRNA tests for human 

papillamavirus (HPV). 2nd ed. 2021.13 

Se clasificó la población general de mujeres mayores de 30 años (de acuerdo con las guías 

internacionales) y las que presentan factores de riesgos asociados para ser incluidas como 

población objeto de esta guía y las poblaciones vulnerables fueron seleccionadas las 

pacientes que viven con VIH. 

 

Modelamiento de la evidencia para cáncer de cérvix 1 

Este proceso fue llevado a cabo por OMS en la guía original del 2021 “WHO guideline for 

screening and treatment of cervical pre-cancer lesions for cervical cancer preventión, 2nd ed. 

2021”10 análisis de la eficacia y seguridad de intervenciones para la prevención del cáncer de 

cérvix utilizó el modelamiento matemático el cual es una herramienta que permite identificar 

desenlaces relevantes a largo plazo. 

 

Los objetivos del análisis desarrollado para la guía de OMS son: modelar la ampliación del 

tratamiento del cáncer incluyendo la vacunación contra el VPH y el tamizaje de cuello uterino 

y evaluar el impacto de lograr los objetivos de la triple intervención 90-70-90 (cobertura del 

90 % de la vacunación contra el VPH, una cobertura del 70 % de la detección dos veces 

durante la vida y un acceso del 90 % a los servicios de tratamiento y cuidados paliativos del 

cáncer y precáncer de cuello uterino para 2030) sobre la mortalidad por cáncer de cuello 

uterino y las muertes evitadas durante el próximo siglo y evaluar el potencial de la estrategia 

de eliminación del cáncer de cuello uterino para lograr una reducción de un tercio en la 



 

 

mortalidad prematura por cáncer de cuello uterino para 2030. 

Para elaborar el modelo se consideró la transmisión dinámica de la infección por VPH (y, 

por lo tanto, pudieron capturar los efectos de la inmunidad colectiva); se proyectó el impacto 

de la vacunación contra el VPH, el tamizaje cervical y el tratamiento de lesiones 

precancerosas y la ampliación del tratamiento clínico y del cáncer detectado por tamizaje a 

nivel de país. Las estimaciones del Observatorio Mundial del Cáncer (GLOBOCAN) de 2018 

se basan en la información del registro de cáncer certificado por la IARC y se utilizaron para 

alimentar los datos del modelo cuando estuvieron disponibles en un país (incluyendo El 

Salvador) o en una serie de métodos de estimación si no hay datos de registro verificados 

disponibles.  

También, se consideraron revisiones sistemáticas de eficacia, seguridad, y utilidad 

diagnóstica para alimentar el modelo. 

 

PROCESO DE ADAPTACIÓN RÁPIDA DE LA GUÍA DE PRÁCTICA CLÍNICA 

 

Composición del grupo desarrollador 

El grupo desarrollador contó con la participación de profesionales miembros del MISPAS, 

de sociedades especializadas, establecimientos de salud del SNS del área de colposcopia, 

ginecología, oncología ginecológica, epidemiología, y la representación técnica de la 

OPS/OMS el cual priorizó las preguntas PICO (Ver anexo 1) y las recomendaciones 

provenientes de la Guía para el Tamizaje, Detección y Tratamiento de Lesiones 

Precancerosas del Cáncer Cervical Uterino publicada en el año 2023 por el Instituto de Salud 

de El Salvador. La guía mencionada se basa en 2 guías (Guía de Práctica Clínica Basada en 

la Evidencia para el Tamizaje, Detección y Tratamiento de Lesiones Precancerosas del 

Cuello Uterino del Salvador 20231 y WHO guideline for screening and treatment of cervical 

pre-cancer lesions for cervical cancer preventión, 2nd ed. 202110). El aspecto metodológico 

de la guía fue coordinado por la parte técnica de la Dirección de Normas, Guías y Protocolos 

del MISPAS y asesoría metodológica de la OPS/OMS.  

 

Las estrategias de búsqueda, evidencia adicional de la guía de OMS y tablas de estudios 

incluidos se encuentran en el anexo 2, 3, 4 respectivamente. 

 

En esta guía se incluye lo siguiente: 

• Pruebas de detección primaria de lesiones premalignas. 

• Edad promedio para realizar el primer tamizaje y para descontinuar. 

• Intervalos recomendados para el tamizaje. 

• Tratamiento para lesiones precancerosas. 

• Seguimiento de las pacientes. 

 



 

 

Esta guía no aborda aspectos relacionados al manejo de complicaciones y manejo del cáncer 
invasivo de cérvix. 
 
El detalle de esta Guía puede consultarse en la versión ampliada de La Guía de Práctica 

Clínica para el Tamizaje, Detección y Tratamiento de Lesiones Precancerosas para la 

Prevención del Cáncer del Cuello Uterino disponible en el Repositorio Institucional del 

Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social  

https://repositorio.msp.gob.do/handle/123456789/841 

 

RESUMEN DE LAS RECOMENDACIONES 

Cómo usar esta guía 

Cada pregunta clínica presenta un grupo de recomendaciones y buenas prácticas que brindan 

indicaciones para el Tamizaje, Detección y Tratamiento de Lesiones Precancerosas del 

Cáncer Cervical Uterino. Cada recomendación presenta la calidad de la evidencia siguiendo 

el sistema GRADE: 

 

Juicio 
 

Características 

Alta 

⊕⊕⊕⊕ 

Es muy poco probable que nuevos estudios cambien la confianza 

que se tiene en el resultado estimado. 

Moderada 

⊕⊕⊕⚪ 

Es probable que nuevos estudios tengan un impacto importante en 

la confianza que se tiene en el resultado estimado y que estos 

puedan modificar el resultado. 

Baja 

⊕⊕⚪⚪ 

Es muy probable que nuevos estudios tengan un impacto 

importante en la confianza que se tiene en el resultado estimado y 

que estos puedan modificar el resultado. 

Muy Baja 

⊕⚪⚪⚪ 

Cualquier resultado estimado es muy incierto. 

  

  

https://repositorio.msp.gob.do/handle/123456789/841


 

 

Las recomendaciones incluyen la fuerza de la recomendación, es decir el grado de 

confianza, de acuerdo con el sistema GRADE: 

 

Durante el panel, también se formularon puntos de buena práctica clínica para aquellas 

circunstancias en donde no sería razonable la implementación de alternativas diferentes y se 

fortalecen las recomendaciones. Al término de cada discusión que dio origen a las 

recomendaciones, se verificó que el panel estuviera de acuerdo con el sentido y fortaleza de 

esta, al tiempo que su contenido fuese específico y dirigido. El proceso de deliberación y 

votación al igual que los resultados, se registraron en un formato virtual diseñado para tal fin 

y la relatoría de la discusión se guardó como soporte posterior. 

  

Fuerza de la recomendación Significado 

Fuerte a favor 

Las consecuencias deseables claramente sobrepasan las 

consecuencias indeseables. 

SE RECOMIENDA HACERLO 

Condicional a favor 

Las consecuencias deseables probablemente sobrepasan las 

consecuencias indeseables. Es probable que nuevos estudios 

cambien la recomendación. 

SE SUGIERE HACERLO 

Condicional en contra  

Las consecuencias indeseables probablemente sobrepasan las 

consecuencias deseables. Es probable que nuevos estudios 

cambien la recomendación. 

SE SUGIERE NO HACERLO 

Fuerte en contra  

Las consecuencias indeseables claramente sobrepasan las 

consecuencias deseables. 

SE RECOMIENDA NO HACERLO 

  PBP 
Punto de Buena Práctica 



 

 

RESUMEN DE LAS RECOMENDACIONES 

Las siguientes recomendaciones son pertinentes para el Tamizaje, Detección y Tratamiento 

de Lesiones Precancerosas del Cuello Uterino. 

          : Recomendación clave para el proceso de implementación que podría generar el 

mayor impacto en la variación de    la práctica clínica o en el uso eficiente de los recursos en 

salud. 

Pregunta 1. ¿Cuál es la eficacia y seguridad del uso de la prueba de detección de ADN 

del VPH como prueba de detección primaria frente a otras pruebas para la detección 

de lesiones precancerosas del cérvix en mujeres de la población general y mujeres con 

VIH? 

Uso de la Prueba de Detección de ADN del VPH 

Fuerza de la 

recomendación 
No. Recomendación 

Fuerte a favor 

 
1 

Se recomienda utilizar la prueba de detección de ADN del VPH como la 

prueba de detección primaria en lugar de la inspección visual con ácido 

acético (IVAA) o citología en los enfoques de detección y tratamiento, en 

mujeres incluyendo población de mujeres con VIH. 

Certeza de la evidencia: moderada ⊕⊕⊕⚪ 

PBP  
 

√ 

La citología debe continuar como la prueba de detección primaria hasta que 

la prueba de ADN del VPH esté disponible en los centros de salud de la red 

pública y privada. 

Fuerte a favor 2 

En mujeres de población general incluyendo la población de mujeres con 

VIH, al realizar la prueba de detección de ADN del VPH, se recomienda 

usar las muestras tomadas por un trabajador de salud o por la misma 

paciente (auto-toma). 

Certeza de la evidencia: baja ⊕⊕⚪⚪  

 

 
 
 

Rc 

Rc 



 

 

Pregunta 2. ¿Cuál es la eficacia y seguridad de las estrategias de detección y tratamiento 

para el manejo de mujeres de la población en general? 

Pregunta 3. ¿Cuál es la eficacia y seguridad de las estrategias de detección, clasificación 

y tratamiento versus otra estrategia de detección, clasificación y tratamiento en las 

mujeres de la población general incluyendo la población de mujeres con VIH? 

Detección y tratamiento/Detección, clasificación y tratamiento 

 

 

 

 

 
 
 
 
 

Fuerza de la 

recomendación 
No. Recomendación 

Condicional a 

favor 

 

3 

En las mujeres en población general, al usar la prueba de tamizaje de 

ADN del VPH para la estrategia de detección y tratamiento, se 

sugiere iniciar tratamiento en las pacientes con resultado positivo de 

la prueba. 

Certeza de la evidencia: moderada ⊕⊕⊕⚪ 

Fuerte a favor 

 
4 

En población general de mujeres incluyendo mujeres con VIH, al 

usar la prueba de detección de ADN del VPH como prueba primaria 

para el tamizaje, clasificación y el tratamiento, se recomienda usar la 

genotipificación parcial, la colposcopia, la inspección visual con 

ácido acético o la citología para clasificar a las mujeres después de 

conocer el resultado positivo de una prueba de detección de ADN del 

VPH. 

Certeza de la evidencia: moderada ⊕⊕⊕⚪ 

PBP  √ 

Los beneficios, daños y costos programáticos de las opciones de 

triaje son similares; por lo tanto, la elección del método de 

clasificación dependerá de la viabilidad, la capacitación, la garantía 

de calidad del programa y los recursos con los que dispongan los 

centros de salud. 

Rc 

Rc 



 

 

Pregunta 4. ¿Cuál es la utilidad diagnóstica de las pruebas de detección de lesiones 
precancerosas del cuello uterino en una edad específica en mujeres de la población 
general?  

Pregunta 5. ¿Cuál es la utilidad diagnóstica para usar la edad después de los 50 años 

frente a los 50 años como umbral para detener la detección del cáncer del cuello uterino 

en mujeres de la población general y mujeres con VIH? 

Edad para iniciar o detener el tamizaje 

Fuerza de la 

recomendación 
No. Recomendación 

Condicional a 

favor 
5 

En población general de mujeres, se sugiere comenzar a realizarse de 

forma rutinaria las pruebas de detección (ADN de VPH) del cáncer 

del cuello uterino a los 30 años. 

Certeza de la evidencia: moderada ⊕⊕⊕⚪ 

PBP √ 

Se puede considerar el tamizaje con prueba de ADN de VPH para 

mujeres menores de 30 años (de la población general y mujeres con 

VIH), sí se identifican factores de riesgo para ocurrencia de lesiones 

premalignas del cérvix. 

 

Condicional a 

favor 

6 

Después de los 50 años, en población general de mujeres incluyendo 

la población de mujeres con VIH, se sugiere dejar de realizarse la 

prueba de detección (ADN de VPH) después de dos resultados 

negativos con los intervalos rutinarios recomendados para la prueba. 

Certeza de la evidencia baja ⊕⊕⚪⚪ a muy baja ⊕⚪⚪⚪ 

PBP √ 

Los profesionales de la salud deben tomar en cuenta que la inspección 

visual con ácido acético y el tratamiento ablativo no son métodos 

adecuados para la detección o el tratamiento de mujeres en quienes la 

zona de transformación no es visible. 

La visualización se dificulta después de la menopausia ya que la 

unión escamocolumnar y la zona de transformación se desplazan 

dentro del canal cervical. 

PBP √ 

Se debe dar prioridad al tamizaje de mujeres de la población en 

general en edades de 30 a 49 años. Cuando las pruebas de ADN del 

VPH estén disponibles para aplicarlas a mujeres de 50 a 65 años 

también se deben priorizar a aquellas en ese grupo de edad que nunca 

han sido examinadas. 

 



 

 

Pregunta 6: ¿Cuál es la eficacia y seguridad del seguimiento de las mujeres de población 

general y mujeres con VIH en periodos de tres, cinco o diez años después de un 

resultado negativo con la misma prueba de detección o con una diferente? 

Intervalos de detección 

 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

Fuerza de la 

recomendación 
No. Recomendación 

 

Condicional a 

favor 

7 

Se sugiere un intervalo de detección regular cada cinco a diez 

años, cuando se usa ADN del VPH como la prueba de 

detección primaria entre la población general de mujeres. 

Certeza de la evidencia: muy baja ⊕⚪⚪⚪ 

 

Condicional a 

favor 

 

8 

Se sugiere realizar la prueba con un intervalo rutinario cada 

tres años cuando se usa citología como prueba de detección 

primaria en mujeres en general incluyendo la población de 

mujeres con VIH. 

Certeza de la evidencia: muy baja ⊕⚪⚪⚪ 

PBP √ 

Se puede considerar un intervalo rutinario de cada dos años 

cuando se decida realizar el tamizaje primario con citología 

negativa para mujeres de la población general y mujeres con 

VIH menores de 30 años o de 60 años tomando en cuenta el 

recuento de células CD4. 



 

 

Pregunta 7 ¿Cuál es la eficacia y seguridad del seguimiento de las mujeres de la 

población general y mujeres con VIH en periodos de 12 y/o 24 meses posterior a una 

prueba de detección positiva y un triaje negativo, con la(s) prueba(s) igual o 

diferente(s)? 

Seguimiento después de una prueba de triaje negativa o después del tratamiento 

Fuerza de la 

recomendación 
No. Recomendación 

Fuerte a favor 

 

 

9 

Se recomienda para la población general de mujeres que dieron 

positivo en una prueba de detección primaria de ADN del VPH y 

luego negativa en una prueba de triaje, vuelvan a realizar la prueba 

de ADN del VPH a los 12 meses y si el resultado es negativo, pasen 

al intervalo de detección regular recomendado. 

Certeza de la evidencia: baja ⊕⊕⚪⚪ 

 

Fuerte a favor 

 

10 

Se recomienda en el caso de mujeres en población general 

incluyendo la población de mujeres con VIH tomando en cuenta el 

recuento de células CD4, que obtienen un resultado positivo en la 

detección primaria usando la citología y luego presentan resultados 

normales en una colposcopía, realizar la prueba de detección de 

ADN del VPH a los 12 meses y si el resultado de esa prueba es 

negativo, continuar con el intervalo de pruebas rutinario 

recomendado. 

Certeza de la evidencia: baja ⊕⊕⚪⚪ 

 

 

Fuerte a favor 

11 

Se recomienda en el caso de mujeres en general incluyendo la 

población de mujeres con VIH, que hayan recibido tratamiento 

como resultado de una prueba de detección positiva o por 

diagnóstico confirmados de NIC 2, NIC 3 o adenocarcinoma in situ 

(AIS) de forma histopatológica, repitan la prueba a los 12 meses y 

si está disponible, usen una prueba de detección de ADN del VPH, 

en lugar de una citología, una inspección visual con ácido acético o 

las dos pruebas y si los resultados son negativo, continúen con el 

intervalo de pruebas rutinario recomendado. 

Certeza de la evidencia: baja ⊕⊕⚪⚪ 

Rc 



 

 

 

Pregunta 8: ¿Cuál es la eficacia y seguridad de realizar como tratamiento la ablación 
térmica, versus crioterapia o LLETZ o cono frío para mujeres con NIC 2-3 confirmada 
Histológicamente?                       

                                                                      

Pregunta: 9: ¿Cuál es la eficacia y seguridad de realizar la escisión con asa versus 

conización con bisturí frío en mujeres de la población general con adenocarcinoma in 

situ incluyendo las mujeres con VIH? 

 

 

 

PBP √ 

A medida que los programas introduzcan la prueba de ADN para el 

VPH, utilice esta prueba en la próxima fecha de examen de rutina 

de la mujer independientemente de la prueba que se utilizó en la 

detección anterior. 

En los programas que emplean la citología en el tamizaje primario, 

la reevaluación con el mismo método debe continuar hasta que la 

prueba de ADN del VPH se encuentre disponible y operativa. 



 

 

Tratamiento para la población general de mujeres y mujeres con el VIH 

Fuerza de la 

recomendación 
No. Recomendación 

 

Fuerte a favor 

 

 

 

12 

Se recomienda LLETZ (escisión con asa de la zona de 

transformación), crioterapia o ablación térmica para tratar a 

todas las mujeres de la población general y las que viven con 

VIH que presenten enfermedad NIC 2 ₊ confirmada 

histológicamente.  

Certeza de la evidencia: moderada ⊕⊕⊕⚪ 

PBP √ 

Una vez que se toma la decisión de tratar a una mujer, ya sea 

de la población general de mujeres o de la población de 

mujeres con VIH, es una buena práctica tratarla lo antes 

posible dentro de los seis meses siguientes, para reducir el 

riesgo de pérdida durante el seguimiento. Sin embargo, en 

mujeres que están embarazadas, la buena práctica incluye el 

aplazamiento hasta después del embarazo. 

 

En circunstancias en las que el tratamiento no se proporciona 

dentro de este plazo, es una buena práctica reevaluar a la 

mujer antes del tratamiento. 

PBP √ 

La elección de LLETZ, crioterapia o ablación térmica 

depende de la experiencia, la capacitación, el equipo, los 

insumos disponibles, la infraestructura y los recursos de un 

programa. 

PBP √ 

Todos los centros del Sistema De Salud Dominicano deben 

desarrollar un proceso de capacitación planificada, 

organizada y específica, como un mecanismo de promover el 

acceso al derecho a la salud de las personas para incidir sobre 

los problemas de salud, entre ellos el cáncer cérvico uterino 

y de mama. 

PBP √ 

Sí el resultado es positivo a lesión escamosa intraepitelial y 

elegible para aplicar el tratamiento de ablación y la 

institución no cuenta con personal capacitado para aplicación 

del método de ablación, se debe coordinar con el Servicio 

Nacional de Salud (SNS) para activar el sistema de referencia 

y contra referencia a fin de realizar tratamiento. 

PBP √ 

 Los lineamientos técnicos para la prevención y control de 

cáncer cervicouterino y de mama del MISPAS, establecen 

para la paciente embarazada con resultado VPH positivo, que 

se debe referir y evaluar a la paciente en clínica de 

colposcopía. Sí la impresión colposcópica es displasia 

moderada, severa o carcinoma in situ la embarazada debe 

Rc 



 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 
2 Por evaluación histopatológica: Tomando en cuenta que la clasificación será determinada a través de la evaluación 

histopatológica.  La biopsia será tomada de acuerdo con la edad gestacional de la paciente. 

continuar su control prenatal en clínica de alto riesgo o 

ginecológico. Además, se debe dar seguimiento con 

colposcopía cada tres meses y evaluar el progreso de la lesión 

durante el resto del embarazo. Posteriormente, se deberá 

programar evaluación colposcópica a las 12 semanas post 

parto, en la que se evalúe la toma de biopsia y/o legrado 

endocervical para descartar invasión.  

Si se confirma invasión en la embarazada (por evaluación 

histopatológica) *2, el personal de salud debe referir 

inmediatamente a la mujer a un centro de ginecología 

oncológica, para evaluar el tratamiento y continuar su control 

prenatal en consulta externa de alto riesgo. 

 

Fuerte a favor 
13 

Se recomienda realizar una escisión con asa quirúrgica de la 

zona de transformación (LLETZ) o una conización con 

bisturí En la población de mujeres con adenocarcinoma in 

situ confirmado por evaluación histopatológica, en el caso de 

mujeres en general incluyendo la población de mujeres con 

VIH. 

Calidad de la evidencia: baja ⊕⊕⚪⚪ 

PBP √ 

La escisión con asa quirúrgica (LLETZ) puede ser preferible 

en mujeres en edad reproductiva, en entornos con mayor 

disponibilidad de este método y por proveedores que estén 

capacitados y habilitados en el procedimiento. La conización 

con bisturí puede ser preferible cuando la interpretación de 

los márgenes de la muestra histológica es imprescindible. 



 

 

Pregunta 10: ¿Cuál es la eficacia y la seguridad del uso profiláctico de antibióticos para 

la prevención de infecciones después de un procedimiento de escisión en mujeres con 

antecedentes de lesión pre-maligna del cérvix? 

Uso profiláctico de Antibióticos 

 

Pregunta 11: ¿Cuál es la eficacia y seguridad del uso de la prueba de detección de ADN 

del VPH, como triaje de detección primaria de lesiones precancerosas del cérvix en 

mujeres con VIH?                                                                              

Pregunta 12: ¿Cuál es la eficacia y seguridad del seguimiento de las mujeres con VIH 

en periodos de tres, cinco o diez años después de un resultado negativo con la misma 

prueba de detección?      

 

Uso de la prueba de ADN del VPH con triaje/ Intervalos de detección    

Fuerza de la 

recomendación No. 
Recomendación 

 

Condicional a 

favor 

 

 

14 

Se sugiere no utilizar antibióticos de forma profiláctica de la 

población en general posterior al procedimiento de escisión de la 

zona de transformación del cuello. 

Certeza de la evidencia: baja ⊕⊕⚪⚪ y muy baja ⊕⚪⚪⚪ 

PBP √ 
Se recomienda mantener las técnicas de asepsia y antisepsia 

previa a todo procedimiento. 

Fuerza de la 

recomendación 
No. Recomendación 

 

Fuerte a favor 

 

 

15 

En la población de mujeres con VIH, se recomienda usar 

la prueba de ADN del VPH como triaje para la detección 

primaria, para detectar tempranamente el cáncer 

cervicouterino. 

Certeza de la evidencia: moderada ⊕⊕⊕⚪ 

 

Condicional a favor 

  

16 

Se sugiere un intervalo de detección regular de cada tres 

a cinco años cuando se utiliza la detección del ADN del 

VPH como prueba de detección primaria En la población 

de mujeres con VIH. 

Certeza de la evidencia: baja ⊕⊕⚪⚪ 



 

 

 
Pregunta 13: ¿Cuál es la utilidad diagnóstica de las pruebas de detección de lesiones 
precancerosas del cuello uterino en una edad específica en mujeres con el VIH? 

   

Edad para iniciar la detección 

 

MÓDULO DE IMPLEMENTACIÓN  

Actores responsables de la implementación de las recomendaciones de la GPC 

 

● Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social (MISPAS) 

● Servicio Nacional de Salud (SNS) 

● Instituciones académicas 

● Sociedad Dominicana Ginecología y Obstetricia 

● Sociedad Dominicana de Ginecología Oncológica 

● Asociación de Pacientes  

● Asociación Nacional de Enfermeras 

● Unidades responsables de desarrollar guías de atención y protocolos de salud nacionales 

 

 

 

 

 

Fuerza de la 

recomendación 
No. 

Recomendación 

 

PBP √ 

En la población de mujeres con VIH, debido a su estado de 

inmunosupresión, se sugiere comenzar a realizarse las pruebas de 

detección (ADN del VPH) del cáncer del cuello uterino a los 20 

años. 

PBP √ 

Se debe dar prioridad a la detección de mujeres con VIH de 20 a 49 

años. Cuando los métodos para realizar tamizaje estén disponibles, 

se deberá priorizar a las mujeres con VIH de 50 a 65 años que nunca 

se han realizado pruebas. 



 

 

Estructura del programa de guías en el marco del sistema de gestión de la calidad  

 

 

 

 

Fuente: Directriz para el fortalecimiento de los programas nacionales de guías informadas por la evidencia 11 

 

 

 

 

     

Oportunidades de 
mejora

Superacion de las 
barreras de 

implementación.

Actualizacion de las 
guías. 

Institucionalización 

Sostenibilidad

Trabajo intersectorial

Planeación

Equipo central

Objetivos y alcance

Identificación de 
necesidades y priorización 

de las guía.

Gestión de los recursos. 

Articulacion de los actores

Definición de las 
metodologías. 

Desarrollo e implementación

Desarrollo de novo o 
adaptación.

Elaboración de un plan de 
implementación. 

Incorporación de las 
tecnologías de la información y 

la comunicación. 

Desarrollo de herramientas de 
implementación. 

Evaluación

Seguimiento a 
indicadores de impacto y 

proceso.

Monitorización de 
programa nacional de 

guías.

Seguimiento de la 
impleentación de la guía.



 

 

Barreras y estrategias de implementación 

Aspecto Barreras Facilitadores Estrategias de implementación 

Recurso 

humano 

-Falta de personal 

capacitado para la 

atención de pacientes 

con lesiones 

precancerosas del 

cuello uterino. 

 

-Inequidad en la 

distribución del 

personal de citólogos 

y patólogos en el 

territorio nacional 

para lectura y 

procesamiento de las 

muestras de las 

pruebas de detección, 

diagnóstico.  

 

-Falta de un programa 

de formación de 

educación continua en 

el área de colposcopia 

e investigación en 

salud. 

Ministerio de Salud 

Pública y Asistencia 

Social (MISPAS) 

 

Servicio Nacional de 

Salud (SNS) 

 

Instituciones 

académicas 

(universidades-

escuelas de residencias 

médicas).    

 

Asociaciones médicas 

nacionales e 

internacionales. 

 

Organismos 

cooperantes 

nacionales e 

internacionales.  

-Reforzar los conocimientos del 

recurso existente y capacitar en el 

tamizaje, clasificación y tratamiento 

de las lesiones anormales del cuello 

uterino. 

 

-Formación del recurso en la 

interpretación de las pruebas de 

detección, diagnóstico y tratamiento 

de las pacientes.  

 

-Gestionar la adquisición de los 

recursos necesarios para el 

adiestramiento del recurso humano.  

 

-Formar recursos en temas 

relacionados en investigación, 

análisis e interpretación de estudios 

clínicos y bioestadística.  

  

Conocimiento 

de la guía 

 

Desconocimiento de 

la existencia de la 

recopilación de 

evidencias científicas 

contenidas en la guía 

 

-Falta de acceso, 

interés y aceptación 

de los profesionales 

de salud y autoridades 

que dirigen los 

centros de atención en 

el respaldo que 

proporciona la 

evidencia científica 

propuesta en la guía. 

 

-Falla en las 

estrategias de 

socialización de la 

guía. 

  

Ministerio de Salud 

Pública y Asistencia 

Social (MISPAS). 

 

Servicio Nacional de 

Salud (SNS). 

 

Instituciones 

académicas 

(universidades-

escuelas de 

residencias médicas).    

 

Asociaciones médicas 

nacionales e 

internacionales. 

 

Organismos 

cooperantes 

nacionales e 

internacionales.  

-Socializar la guía a todos los 

profesionales de salud en particular 

a los usuarios específicos de la guía. 

 

-Difusión en aplicaciones móviles, 

revistas, y boletines. 

 

-Colocar la guía en las páginas web 

de los repositorios nacionales de 

guías: páginas web de entidades 

gubernamentales, sociedades 

médicas, hospitales y redes sociales. 

 

-Proponer la metodología de 

realimentación continua que 

permita verificar la implementación 

de la guía.  

 

Recordatorios en historias clínicas 

electrónicas donde aplique. 

 

-Incentivar la investigación en 

salud, gestionar las bases de datos 



 

 

nacionales para publicación de 

investigaciones y registros datos 

estadísticos (registro de tumores). 

Insumos, 

Equipo y 

medicamentos  

- Insuficiencia en la 

provisión y 

sostenibilidad en el 

tiempo de insumos y 

equipos en los 

diferentes 

establecimientos de 

salud para el tamizaje, 

clasificación y 

tratamiento de las 

lesiones 

precancerosas del 

cuello del útero.    

Ministerio de Salud 

Pública y Asistencia 

Social (MISPAS). 

  

Servicio Nacional de 

Salud (SNS). 

 

Asociaciones médicas 

nacionales e 

internacionales. 

 

Organismos 

cooperantes 

nacionales e 

internacionales 

  

-Diagnóstico y análisis de las 

necesidades de insumo, equipo y 

medicamento de forma periódica a 

nivel del SNS. 

 

-Gestión y aseguramiento por parte 

de los tomadores de decisiones para 

que los insumos, medicamentos y 

equipos necesarios estén 

disponibles. Esto incluye el 

fortalecimiento de procesos 

regulatorios, logísticos y de 

presupuesto. 

 

-Establecer alianzas estratégicas con 

organizaciones cooperantes 

gubernamentales y no 

gubernamentales para el 

fortalecimiento de la capacidad 

instalada de los establecimientos de 

salud.  

 

-Vigilancia, utilización y resguardo 

adecuado de insumos y equipos 

asignados para la atención de las 

pacientes.  

 

-Disposición de un plan de 

mantenimiento preventivo y 

correctivo de los equipos.   

Acceso a la 

atención  

-Demoras en la 

identificación, en 

reporte de resultados 

de las pruebas de 

detección, y  

referencia oportuna 

de pacientes. 

 

-Falla en la 

notificación de los 

reportes de las 

pruebas de detección 

y en el seguimiento 

postdiagnóstico por 

parte de los 

prestadores. 

Ministerio de Salud 

Pública y Asistencia 

Social (MISPAS). 

  

Servicio Nacional de 

Salud (SNS). 

 

 

Instituciones 

formadoras 

(universidades).   

 

Asociaciones médicas 

nacionales e 

internacionales. 

 

-Fortalecimiento de programas 

nacionales y políticas que buscan 

mejorar el acceso a los servicios de 

salud de las pacientes. 

 

-Fortalecer el sistema de referencia 

en todos los niveles de atención. 

 

-Establecer alianzas con líderes 

comunitarios y con la 

intersectorialidad para favorecer el 

acceso a los servicios de salud. 

 

- Implementar campaña masiva de 

divulgación y concientización de la 

importancia para la detección 

temprana y prevención del cáncer 



 

 

-Limitaciones 

sociodemográficas y 

culturales, de 

reconocimiento sobre 

signos y síntomas y en 

la búsqueda de la 

atención en el sistema 

de salud por parte del 

paciente. 

Organismos 

cooperantes nacionales 

e internacionales. 

 

cervicouterino para la población 

diana.  

 

-Implementar un sistema de 

notificación para los profesionales 

usuarios y las pacientes.  

 

-Establecer una base de datos de 

seguimiento en tiempo real y el 

mantenimiento de esta. 
Fuente: Adaptada de la Guía de Práctica Clínica Basada en la Evidencia para el Tamizaje, Detección y Tratamiento de Lesiones 

Precancerosas del Cuello Uterino1 

 

INDICADORES  

A continuación, los indicadores y sus características 16 

 

 

 

 

 

 

Elemento Característica 

Indicador 1 
Número de mujeres de 30 a 65 años que se han sometido por primera vez a una 

prueba de tamizaje de cuello uterino en un periodo de 12 meses  

Tipo de 

indicador 
Desempaño  

Método de 

cálculo 

Número de mujeres de 30 a 65 años que se han sometido por primera vez a una 

prueba de tamizaje de cuello uterino en un periodo de 12 meses/Número de mujeres 

de 30 a 65 años en la población en el mismo periodo 

Fuente 

Numerador proporcionado por el Servicio Nacional de Salud y Dirección de 

Análisis de Salud (DASIS) del MISPAS y el Denominador por los datos nacionales 

a través de la Oficina Nacional de Estadísticas (ONE) y Censos 

Periodicidad 

(frecuencia de 

medición) 

Anual 

Responsable 

del seguimiento 

Dirección de Análisis de Salud (DASIS) del MISPAS/Componente de Prevención 

de Cáncer de Cuello Uterino y Mama del Ministerio de Salud Pública 



 

 

 

 

 

 
3 *El dato actualmente se obtiene de los centros públicos de salud a través del sistema de información del 

Servicio Nacional de Salud, queda pendiente realizar los ajustes y acuerdo de lugar para los datos de los centros 

privados a través de SISARRIL y aseguradoras públicas y privadas. 

Elemento  Característica 

Indicador 2 
Porcentaje de mujeres de 30 a 65 años con resultado positivo de tamizaje de cuello 

uterino en un periodo de 12 meses 

Tipo de 

indicador 
Resultados 

Método de 

cálculo 

Total, de mujeres de 30-65 años con resultado positivo de tamizaje de cuello uterino 

en un periodo de 12 meses / el total de mujeres de 30-65 años tamizadas x 100 en el 

mismo periodo 

 

Fuente  Servicio Nacional de Salud y Dirección de Análisis de Salud (DASIS) del MISPAS 

Periodicidad 

(frecuencia de 

medición) 

Anual 

Responsable 

del seguimiento 

Dirección de Análisis de Salud (DASIS) del MISPAS / Componente de Prevención 

de Cáncer de Cuello Uterino y Mama del Ministerio de Salud Pública 

Elemento  Característica 

Indicador 3 
Cobertura de detección del cáncer de cuello uterino entre mujeres de 30 a 65 años en 

un periodo de 12 meses 

Tipo de 

indicador 
Resultado 

Método de 

cálculo 

Número de mujeres de 30 a 65 años que se han sometido a una prueba de detección de 

cáncer de cuello uterino al menos una vez entre las edades establecidas, utilizando 

cualquiera de estos métodos: inspección visual con IVAA con ácido acético, prueba de 

Papanicolaou y Pruebas del virus del papiloma humano*3 / Número total de mujeres 

de 30 a 65 años en el periodo establecido 

 

Si es VIH positivo utilizar el rango de edad de 25 - 65 años 

 

Fuente  

Servicio Nacional de Salud y Dirección de Análisis de Salud (DASIS) del MISPAS, 

Dirección de Análisis de Salud (DASIS) del MISPAS, Datos Nacionales a través de la 

Oficina Nacional de Estadísticas (ONE) y Censos  

Periodicidad 

(frecuencia de 

medición) 

Anual 

Responsable 

del seguimiento 

Dirección de Análisis de Salud (DASIS) del MISPAS / Componente de Prevención de 

Cáncer de Cuello Uterino y Mama del Ministerio de Salud Pública 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

Elemento  Característica 

Indicador 4 
Porcentaje de mujeres de 30-65 años que han recibido tratamiento posterior a 

resultados anormales en las pruebas de tamizaje 

Tipo de 

indicador 
Proceso 

Método de 

cálculo 

Total, de mujeres con resultados anormales que han recibido tratamiento indicado/ 

Total, de mujeres con diagnóstico de resultados anormal en las pruebas de tamizaje x 

100. 

Fuente  Servicio Nacional de Salud y Dirección de Análisis de Salud (DASIS) del MISPAS 

Periodicidad 

(frecuencia de 

medición) 

Anual 

Responsable 

del seguimiento 

Dirección de Análisis de Salud (DASIS) del MISPAS /Componente de Prevención de 

Cáncer de Cuello Uterino y Mama del Ministerio de Salud Pública 

Elemento  Característica 

Indicador 5 
Incidencia: Número nuevos de Cáncer de Cuello Uterino diagnosticados en una 

población especifica durante un periodo de 12 meses 

Tipo de 

indicador 
Impacto  

Método de 

cálculo 

Número de casos nuevos diagnosticados en la población de mujeres de 30 a 65 años, 

en un periodo de 12 meses / Número de mujeres de 30-65 años en el mismo periodo 

x 100,000.  

 

(En pacientes VIH positiva varía el rango de edad de 25-65 A.)  

Fuente 

Para la población de mujeres se utilizará la información proporcionada por la 

Dirección General de Epidemiología / Dirección de Análisis de Salud (DASIS) del 

MISPAS y Censos Nacionales a través de la Oficina Nacional de Estadísticas (ONE)  

Periodicidad 

(frecuencia de 

medición) 

Anual 

Responsable 

del seguimiento 

Dirección de Análisis de Salud (DASIS) del MISPAS / Componente de Prevención 

de Cáncer de Cuello Uterino y Mama del Ministerio de Salud Pública 



 

 

 

 

Elemento  Característica 

Indicador 6 Tasa de mortalidad general por cáncer del cuello uterino  

Tipo de 

indicador 
Resultado 

Método de 

cálculo 

Número total de defunciones registradas por tumores malignos de cuello de útero, 

en un periodo determinado/ total de población de mujeres de 30-65 años en el 

mismo periodo x 100,000.  

(En pacientes VIH positiva varía el rango de edad de 25-65 A.)  

Fuente 

Para la población general se utilizará la información proporcionada por la Dirección 

General de Epidemiología /Registro Nacional de Defunciones - Dirección de 

Análisis de Salud (DASIS) del MISPAS y Censos Nacionales a través de la Oficina 

Nacional de Estadísticas (ONE)  

Periodicidad 

(frecuencia de 

medición) 

Quinquenal 

Responsable 

del seguimiento 

Dirección de Análisis de Salud (DASIS) del MISPAS / Componente de Prevención 

de Cáncer de Cuello Uterino y Mama del Ministerio de Salud Pública 



 

 

ALGORITMOS 

 

Prueba de ADN de HPV en Mujeres de población general mayor o igual a 30 años y 

menor o igual a 65 años 

 

Fuente: World Health Organization. WHO guideline for screening and treatment of cervical pre-cancer lesions for cervical cancer 

prevention [Internet]. 2nd ed. Geneva: World Health Organization; 202110 

 

 

 



 

 

Prueba de VPH en mujeres con VIH mayor o igual a 25 años a mayor o igual a 65 años 

 

 

Fuente: World Health Organization. WHO guideline for screening and treatment of cervical pre-cancer lesions for cervical cancer 
prevention [Internet]. 2nd ed. Geneva: World Health Organization; 202110 



 

 

HPV con genotipificación en población general de mujeres mayor o igual a 30 años a 

mayor o igual a 65 años y mujeres con VIH mayor o igual a 25 años a mayor o igual a 

65 años 

 

 

Fuente: World Health Organization. WHO guideline for screening and treatment of cervical pre-cancer lesions for cervical cancer 

prevention [Internet]. 2nd ed. Geneva: World Health Organization; 202110 

 

 



 

 

Citología en población general de mujeres mayor o igual a 30 años a menor o igual a 

65 años y mujeres con VIH mayor o igual a 25 años a menor o igual a 65 años 

 

 

Fuente: World Health Organization. WHO guideline for screening and treatment of cervical pre-cancer lesions for cervical cancer 

prevention [Internet]. 2nd ed. Geneva: World Health Organization; 202110 
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